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Con el fin de continuar el tramite y en atención a la oponibilidad del 

curador para hacer el pago, de conformidad con lo señalado en el 

articulo 381 del CGP el demandante deberá consignar a ordenes del 

despacho la suma ofrecida dentro de los 5 días siguientes. (ARTÍCULO 381. 

PAGO POR CONSIGNACIÓN. ……3. Si al contestar la demanda el demandado se opone a recibir el 

pago, el juez ordenará, por auto que no admite recurso, que el demandante haga la consignación en el 

término de cinco (5) días o decretará el secuestro del bien. Practicado este o efectuada aquella, el 

proceso seguirá su curso.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.51 en 

el día de hoy 27 de noviembre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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